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RESOLUCION N* 93.1.1.1. 2293

INTENDENTADE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA

CONSIDERANDO:

QUE el 11 0e noviembre de 1993, se ha otorgado ante el
Notario Segundo Jel cantón Quito la escritura pública de aumento de
capital y reforme de estatutos de ' MBTROCAR S.A. 5

QUE el se. Ing. Alberto del Mierro Calistc, en su calidad

de Gerente Seneral y Rapresentante Legal de la compañía, con el patro-
0 cinio úel Dr. Victor Hugo Jara, ha eolícitado la aprobación de la

o indicada escritura pública a cuyo *fosto ha presentado tres copias
9 certificadas de la misma;

QUe «1 Departamento de laspección de Compañias ús la
Jutemuencia de Inspección y Control ha presentado el inforwe favorable
> 30 11C.1C.93 £37 de 19 de noviembrede 1993;

QUA el Departamento Jurídicode Compañias de la Intendencia
de Derecho Secietario mediante merorando No. DIC.93.1695 de 24 de
noviembre de 1983, ha ewitido infofas favorable ¡para la contimuación
del crárite, us yez ue considara que e ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

Ea ejercicio de las atribúciones asignadas railante Resolo-
cion: 4- ADA-9326 de 22 de noviembre de 1993)

RESUELVE:

0 ARTICULO PRIMERO .- Beraa) el euseato %e capital “ic ' METROCAR
S.A. Bor 3/  2,599'980.000,00, com lo ' que .asciemie a S/.

0 3.506 000,000.05 dividido en 3'5009.000 ecciones Srdinartaz y no
de S/. 1.000,00 de valer cada unaj Y. hb) la refosus de estatutos const:
te en la reforiña escritura pública.

ARTICULO SEGUSDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quíto

tome nots 381 margen de la matría €e la cscritura publica 3uUe an: aprueba,
del contenido ¿e la presente Raselución y siente razon de 25ta anotación.

ARTICULO 'TBRCERO.- DISPONEA. que el Registrador Mercantil tal cantor
Quito: aj inscrina la indicada escritura pública junto con la presente
Resolucion, archive una ebpia. de la misma y devuelva las restentes
con lá cuzón de la inscripción que. ordenas y, Eb) cudnplá con des

| denas prescripciones contenidas la la Lay de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Nctario Segundo del cantón Suito
anote el margen de la matrászs de la escritora públicas de 22 dn marzo
de 1976 por ls cual se constituyo la Cosrañía  —»EPROB03S MEL ECUADOR
S.A. hoy llamada (BETROCAR S.A .., que ía procedido a FIeTntar sn

capital y a xeformar sus Satáatutos, mediante la asexitora gública

que se apeuoba pór da presente Resolución y siente ramón de esta anota-

ción.

po ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
sg se puúublims. por tuna “ez. en uno de los diaxics de mayor circulación

en Quito. Un ejemplar de la publicación (¿chera entregarse a este

Despacho

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

y COTINICGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia úe

Compañias

cuito. 25 NOV 1993

AD
0 Dra. Beatriz Garcia Banderas
9 | IETENDENPA DE CORPARIAS DE QUITO. ENCARGADA
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EL REGISTRADO

Dr. Gustavo Garda Bande


